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sometida a información pública, por ei de su verdadero propie
tario, don Roberto Llanjá Bruguera.

Segundo.—^Declarar la necesidad de la ocupación de los bie
nes relacionados en los diarios y lugares citados en el primer 
resultando con la rectificación que antecede.

Tercero.—^Publicar reglamentariamente esta Resolución y no^ 
tificarla individualmente a los interesados.

Contra esta Resolución pódrán los interesados interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas, en el plazo de diez (10) dias hábiles; contados a partir 
del siguiente al de la fecha de su notificación o publicación, 
respectivamente.

.Lérida, 16 de abril de 1964.—El ingeniero Jéfe, A. García.— 
3.043-E.

RESOLUCION de la Jefaiuru de Obras Públicas de Sevi
lla por la que se otorga a don Antonio Martinez 'Váz
quez la concesión eléctrica que se cita

Visto el expediente incoado a instancia *de don Antonio 
Martínez Vázquez, vecino de Morón de la Frontera, calle Ma
dereros, numero 22, en solicitud de concesión de una línea eléc
trica aérea, a 15 KV., entre la línea existente, propiedad de la 
«Compañía Sevillana de Electricidad», denominada «Morón Gran-, 
ja Avícola», y la caseta que se proyecta en la fábrica de ladrillos.

Esta Jefatura, én virtud de las atribuciones que le confie
ren la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Insta
laciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919, y la Ley de 20 de 
mayo de 1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera.—Se otorga a don Antonio Martinez Vázquez la 
concesión de la línea eléctrica aérea, a 15 KV., entre la línea 
existente propiedad de la «Compañía Sevillana de Electrici
dad., S. A.», denominada «Morón Granja Avícola», 5^ la caseta 

se “proyecta en la fábrica de ladrillos, cuyas característi
cas son las siguientes:

origen la línea: Línea Granja Avícola Morón de la 
Frontera.

Puntos intermedios: Kilómetro 62,6 de la can’etera comar
cal 339, Carmona-Sah Pedro Alcántara por Ronda.

Final de la linea:' Caseta de transformación en fábrica de 
ladrillos.

Tensión: 15 KV.—Capacidad de transporte: 100 KVA.— 
Longitud: 0,675 Km.—Número de circuitos: í.—Conductores: 
Número, 3; material, jcobre; sección, 10 milímetros cuaara- 
dos; separación, 0,70 metros; disposición horizontal.—Apoyos. 
Material, metálicos; altura media, 8,60 metros; separación me
dia, 75 metros.

Séptima.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, denominado «Montaje «de línea de alta 
tensión y estación transformadora para fáorica de ladrillos, 
en Morón de la Frontera (Sevilla)», suscrito en Sevilla, en 
fecha, de noviembre de 1963, por el Perito Industrial don An
tonio Santos Rosa Rubio, en el que figura un presupuesto 
de ejecución material de 179.237,46 pesetas, y un presupuesto
de obras en terrenos de dominio público de ...... pesetas, en
lo que no resulte modificado .por Jas cláusulas de la presente 
concesión, o por las variaclohes que en su caso puedan ser 
autorizadas por la Jefatura de Obras Públicas, a instancia 
del concesionario, mediante la presentación dei correspon
diente proyecto reformado.

Octava.—^Las obras darán comienzo en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de la presente concesión, y deberán que
dar terminadas en el de doce meses, a partir de lo/ misma 
fecha. í

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Je
fatura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los 
trabajos.

Duodécima.—Tanto durante la construcción como en él pe
ríodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 
7 de octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el 
abono de las tasas que por dichos conceptos y por los deriva
dos de la tramitación y resolución del expediente resulten de 
aplicación, con arreglo a las disposiciones vigentes 9 que en 
lo sucesivo puedan dictarse.

Decimoséptima. — Caducará esta concesión por incumpli
miento de alguna de estas condiciones o por cualquiera de 
los motivos eiqDresados en el artículo 21 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose 
la caducidad con arreglo a los trámites señalados en la Ley 
General dé Obras Públicas y en su Reglamento de aplicación.

La presente concesión se publica en extracto. Las condi
ciones segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, 
undécima decimotercera, decimocuarta y decimoquinta son las 
generales para esta clase de concesiones, estando contenidas 
en la Orden de otorgamiento.

Sevilla, 24 de marzo de 1964.—El Ingeniero Jefe.—2.561>E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO 1359/1964, de 23 de abril, de clasificación en 
la categoría académica de Reconocidos de Grado Ele
mental el. Colegio no oficial de Enseñanza Media «San 
Rafael)}, masculino, de Elche (Alicante), y otros.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres y por el artículo trece del Decreto de veintiuno de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento 
de Centros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes 
favorables de la Inspección Oficial de Eáiseñanza Media y del 
Rectorado de la Universidad de Valencia, y dictamen igualmente 
favorable del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Quedan clasificados como Reconocidos de 

Grado Elemental, con el alcance y efectos que para dicha cate
goría y grado académico establecen la^ disposiciones vigentes, 
los Colegios de Enseñanza Media no oficial, masculino, «San Ra
fael», de Elche (Alicante): femenino, «Santa María», de Valen
cia, y feAienino, «Nuestra Señora de la Seo», de Játiva (Va
lencia).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1360/1964, de 23 de abril, de clasificación en 
la categoría académica de Reconocido de Grado Elemen
tal el Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, 
«Nuestra Señora de los Llanos)), de Madrid

De conformidad con lo dispuesto en el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de Enseñanza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficia
les de Enseñanza Media, previos informes favorables .de la 
Inspección Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Madrid, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diecisiete de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como de Reconocido de 

Grado Elemental, con él alcance y efectos que para dicha cate
goría y grado académico establecen las disposiciones vigentes, 
fel Colegio de Enseñanza Media no oficial» masculino, «Nuestra 
Señora de los Llanos», sito en la calle Ambrós, número 34, de 
Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a yeintitrés de abril de mil novecientos, sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TÁMAYO

DECRETO 1361/1964, de 23 de abril, de clasificación en 
la categoría académica de Reconocido de Grado Elemen
tal el Colegio no oficial de Enseñanza Media «Nuestra 
Señora de las Mercedes)), de Granada,'y otro.

De conformidad con lo dispuesto por la segunda disposición 
transitoria de la Ley de Enseñanza Media y primera transitoria 
del Reglamento de Centros no oficiales de Enseñanza Media, 
y de acuerdo con lo determinado por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artíóulo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficiales 
de Enseñanza Media, previos informes de la Inspección Oficial 
de Enseñanza Media del Rectorado de la Universidad de Gra
nada, y dictamen igualmente favorables del Consejo Nacional
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de Educación, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Quedan clasificados como Reconocidos de 

Grado Elemental, con el alcance y efectos que para dicha cate
goría y grado académico establecen las disposiciones vigentes, 
los Colegios de Enseñanza Media no oficial: femeninos, «Nues
tra Señora de las Mercedes», de Granada, y «Filipense», de 
Baeza (Jaén).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacionai 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1362/1964, de 23 de abril, de clasificación en 
la categoría académica de Reconocido de Grado Elemen
tal y Superior el Colegio de Enseñanza’'Media no oficial 
«Hijas de San José», de Zaragoza, y otros.

De’ conformidad coñ lo dispuesto por e\ artículo treinta y 
tres de' la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta, y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favo
rables de la Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rec
torado de la Universidad de Zarogoza y dictamen igualmente 
favoiable del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del díá*Miecisiete de abril de 
mil aovecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Quedan clasificados .como Reconocidos de 

Grado Elemental, con el alcance y efectos que para dicha ca
tegoría y grado académico establecen las disposiciones vigen
tes, los Colegios de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Hi
jas de San José», de Zaragoza l masculino, «Seminario Diocesa
no», de Barbastro (Huesca); femenino, «Nuestra Señora del 
Pilar», de Tarazona (Zaragoza) y como Reconocido de Grado 
Superior el Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, 
«La Salle Montemolín», de Zaragoza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1363/1964, de 23 de abril, de clasificación en 
las categorías académicas de Reconocidos de Grado Ele- 

" mental y Superior los Colegios de Enseñanza Media no 
oficial «Nuestra Señora de las Maravillas» y «Virgen de 
las Maravillas», ambos de Cehegin (Murcia).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientas cincuenta y tres, y por el 
artículo tre^e dei Decre^ de veintiuno de julio de mil no
vecientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media, previos' informes favo
rables de la Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rec
torado de la Universidad de Murcia, y dictamen igualmente 
favorable del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en sü reunión del día diecisiete de abril de 
mu novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Quedan clasificados como Reconocidos de 

Grado Elemental y Superior, con el alcance y efectos que para 
diclia categoría y grado académicos establecen las disposicio
nes vigentes, los Colegios de Enseñanza Media no oficial, fe
menino, «Nuestra Señora de las Maravillas» y «Virgen de las Ma
ravillas», masculino, ambos de Cehegin (Murcia).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1364/1964, de 23 de abril, de reconocimiento 
como Colegio Menor para el Centro Residencial «Andrés 
de Cabrera», del Patronato y Cooperativa Fray Domingo 
Coronado, en Laúdete (Cuenca)

En virtud del expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara Colegio Menor a todos los efectos 
y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el Decreto de 
dieciocho de abril'de mil novecientos sesenta y tres y Orden 
ministerial de tres de agosto del mismo año, eT Centro Residencia 
«Andrés de Cabrera», del Patronato y Cooperativa Fray Do
mingo Coronado, de Landete (Cuenca).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1365/1964, de 23 de abril, por el Que se declara 
monumento histórico^rtistico el edificio denominado 
«Consulado del Mar», en Palma de Mallorca (Baleares).

El «Cqnsulado del Mar», de Palma de Mallorca, es un edifi
cio de irregular estructura, compuesto de diversas construcciones, 
que a través de los siglos han sido objeto de modificaciones, 
por lo que resulta difícil determinar su época.

La parte más antigua que se conserva es ia capilla, pequeño 
templo de graciosas proporciones, cuyos muros de gran espesor 
se explican por carecer la edificación de contrafuertes, arbo
tantes, pináculos y demás elementos nórmales de contrarresto 
propios del estilo gótico. Su planta, rectangular, sin crucerp ni 
ábside, se cubre con tres tramos de bóveda de crucería simple. 
Tiene dos accesos, uno, muy posterior, que comunica con otras 
contrúcciones del edificio, y la puerta originaria, cuya portada 
simple y elegante posee arquivoltas adornadas con elementos 
que preludian el estilo flamígero, aunque las líneas generales 
corresponden al siglo XIV algo avanzado.

Su fachada, de piedra labrada, tiene un rosetón sin tracerías 
y con vidriera moderna.

Hay que destacar igualmente el cuerpo del edificio que remata 
en la llamada Torre del Reloj, de época incierta, que conserva 
en su interior uná escalera de desarrollo helicoidal sobre planta 
elíptica.

Adosada a la capilla existe un cuerpo de edificio de origen 
gótico, que env su planta noble alberga el Salón del Consulado, 
que por una serie de tres vanos de intradós irregulares comu
nica con una bella y larga logia, que, junto con la fachada de 
la capilla, constituye los dos elementos más característicos del 
exterior del «Consulado del Mar».

Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que el edificio del 
«Consulado del Mar», de Palma de Mallorca, es esencial para la 
historia del arte de la, isla, así como uno de los m^s bellos 
monumentos^ que se conservan ' en la misma, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artíci^ primero.—Se declara monumento. histórico-artístico 

el edificio "denominado «Consulado del Mar», en Palma de Ma
llorca (Baleares).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida por eí Ministerio de 
Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

ORDEN de 26 de febrero de 1964 por la qüe se distribuye 
el crédito de 150.000 pesetas «para premios y becas a 
favor de los alumnos de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos».

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado para la distribu
ción del crédito de 150.000 pesetas consignado en el vigente 
presupuesto de gastos del Departamento «para premios y becas 
a favor de los alumnos de las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos»;


